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PROYECTO DE RESOLUCIÓN  

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación: 

RESUELVE: 

 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que arbitre de los medios que 

correspondan para mejorar la conexión de la Avenida Julio Hepner –y su 

continuación denominada Avenida Libertador– con la traza de la Ruta 

Nacional N°14, en la ciudad de Leandro N. Alem, Provincia de Misiones. 

 

 

 

EMMANUEL BIANCHETTI 

                                                                 DIPUTADO NACIONAL 
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FUNDAMENTOS: 

Señor Presidente, Leandro N. Alem es uno de los más importantes centros 

urbanos de mi provincia, además de un Hub productivo y logístico de 

relevancia a medio camino entre la República del Paraguay, las 

localidades de Posadas, Oberá y la frontera con la República Federativa 

del Brasil; lo que lo posiciona como un punto estratégico en el marco del 

MERCOSUR.  

Como se puede apreciar en el Anexo Único que será incorporado al final 

del presente, la intersección de las mencionadas Avenida Julio Heppner, 

Avenida Libertador y la Ruta Nacional Nº14 fungen como primer gran 

acceso en sentido norte-sur de la ciudad, vinculando al municipio con 

Oberá y otras ciudades del norte misionero como Campo Grande, San 

Vicente y Aristóbulo del Valle 

Además, se encuentra ubicada en un sector industrial bien diversificado: 

tabaco, citrus, transporte, agro, materiales de construcción e imprentas. 

por lo que se produce un volumen de tránsito vehicular de escasa 

previsibilidad y gestión para magnitud.  

Pendiente de ello, la comunidad civil, junto a representantes políticos de 

Leandro N. Alem; han realizado numerosos pedidos para llevar adelante 

una obra que mejore la circulación vial en este peligroso cruce.  Por 

ejemplo, durante los últimos cursos legislativos se han presentado ante 

este mismo recinto algunas iniciativas sobre este tema –5188-D-2022, 

0525-D-2023–, pidiendo la inclusión de la susodicha obra en el Plan de 

Obras Públicas del Norte Grande.  

Es en base a esto es que pido a mis pares que me acompañen en este 

proyecto de Resolución que busca soluciones y acciones concretas que 

ayuden a mejorar la infraestructura, y por ende la seguridad integral, de 

este eje logístico de la “Ruta del MERCOSUR”. 

 

        

 

 

 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2023/PDF2023/TP2023/0525-D-2023.pdf
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                                                        ANEXO ÚNICO 
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